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Propuesta Tarifaria Transitoria para Usuarios Autoproductores de la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

Con base en el análisis técnico del informe técnico (adjunto) remitido mediante el 
oficio GG-190-III-2026 por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 
titulado "Propuesta Tarifaria para Usuarios Autoproductores", el Departamento de 
Tarifas de la Dirección de Regulación procedió con una revisión exhaustiva de su 
contenido. Dicha evaluación comprendió la validación de la metodología de cálculo 
para el precio de la energía y los cargos por distribución aplicables a los Usuarios 
Autoproductores que no contemplan facturación de potencia, con el objetivo 
primordial de establecer una tarifa transitoria adecuada para los excedentes de 
energía inyectados a la red. 

En virtud de lo anterior, y tras verificar que la propuesta cumple con los criterios 
técnicos y normativos vigentes, se recomienda al Directorio de la Comisión 
Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) proceder con la aprobación oficial de la 
tarifa de excedentes para Usuarios Autoproductores y el cargo fijo comercial, 
conforme a los valores presentados en las siguientes tablas: 

Tabla 1. Precio de energía inyectada de regreso a la red en HNL/kWh 

Servicio Precio de energía inyectada de regreso a la red [HNL/kWh] 
Baja tensión 2.481075377 

Media tensión 2.753264476 
 

Tabla 2. Cargo fijo para Usuarios Autoproductores 

Servicio Cargo fijo [L/abonado-m] 

Residencial 64.37 

Baja tensión 64.37 

Media tensión 2,651.09 

Además, se recomienda someter a audiencia pública la propuesta tarifaria 
presentada por parte de la ENEE y a su vez se recomienda realizar la convocatoria 
de la audiencia pública con un plazo inferior a una antelación de 10 días conforme 
con lo establecido en el artículo 3 del procedimiento de audiencia pública, lo anterior 
con el objetivo de fomentar la participación de los usuarios en lo relacionado con las 
inyecciones, teniendo en cuenta el contexto actual de los elevados precios de los 
combustibles que impactan directamente en la matriz de generación eléctrica y, 
consecuentemente, las tarifas de electricidad. Esto permitirá que la ENEE pueda 
reconocer dichas inyecciones a la brevedad posible, especialmente ante la próxima 
aprobación de la nueva estructura tarifaria por parte de la CREE. 

 




























